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. • 2651 aprobaron los artículos lo. 2o. de que cons· 
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MINISTERIO DE ECONOMIA del Honorable Senador Delgadillo Cole, los 
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5.-Se leyó y aprobó . en lo general, en 
primer debate, el dictamen respectivo, junta· ' ~~¡ mente con el proyecto de ley tendiente a auto· 

: 2655 rizar al Poder Ejecutivo a efectuar transferen· 
< 2655 cía de partidas en el Presupuesto General de 

================= Ingresos y Egl'esos vigente, ramo de Educa· 
PODER LEGISLATIVO ción Pública, hasta por la cantidad de dos· 

cientos cuarenta y ocho mil novecientos se· 
senta córdobas (~ 248.960.00). 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
=================-1 aprobaron los artículos lo. y 2o. de que 
Cuarta Sesión de la Cámara del Senado, co· consta el proyecto, habiéndosele dispensado, 

rrespondiente a las ordinarias del Noveno a moción del Honorable Senador doctor Sa· 
periodo constitucional del Congreso, ce· casa, los trámites de segundo debate, lectura 
lebrada en la ciudad de Managua, D. N.; de autógrafos y aprobación del acta en la 
a tas diez y cuarenta minutos de la mana- parte conducente. 

Cámara·dal Sanado 

na del día lunes veintinueve de junio de 6.-Se ley'ó y aprobó en to general, en 
mil novecientos cincuenta Y nueve. primer debate, el dictamen de la Comisión 
Presidencia del Honorable Senador doctor de Hacienda, juntamente con el proyecto de 

Lorenzo Guerrero, asistido. de los Secreta· ley por el que se.faculta al Poder Ejecutivo a . 
rios Honorables Senadores don Pablo Re· efectuar transferencia de partidas en el Pre. 
ner y general Carlos Rivers Delgadillo, pri· supuesto de Ingresos y Egresos vigente, ra· 
mero y segundo, respectivamente. mo de Hacienda, hasta por la suma de seis 

. Concurrieron, además, los Honorables Se· mil quinientos córdol:>as ( <S 6,500.00). 
nadares Abáunza E., Belli, Brantome;Carca· A discusión en lo particular, se leyeron 'y 
che, Debayle, · Delgadillo Cole, García, aprobaron los artículos lo. y 2o· de que 
Lacayo Hurtado, López Irías, Machado Saca· consta el proyecto, dispensándosele, a mo· 
sa, Sánchez E., Sánchez Y Zelaya C. ción de Honorable Senador general López 

t.-Se abrió la sesión. Irías, los trámites de segundo debate, lectura 
2.--Se leyó y pasó a la Comisión de Ha· de autógrafos y demás reglamentarios. 

cienda, el proyecto de ley por el cual se au· 7.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
toriza al Poder Ejecutivo a efectuar transfe· primer debate, el dictamen emitido por la 
rencia de partidas en el P1esupuesto de In· Comisión de Hacienda, juntamente con el 
gresos a Egresos vi¡;;ente, ramo de Hacienda, proyecto de ley por el cual se autoriza al 
hasta por la suma de trescientos veinticinco Poder Ejecutivo para que efectúe transferen 
mil córdobas ( ~ 325.00.00). ciá de partidas en el Presupuesto de lngre· · 

4.-Se leyó y aprobó en lo general, en so~ y Egresos vigente, ramo de Economía, 
primer debate, el die lamen emitido por la hasta por la suma de seis mil seiscientos cór · 
Comisión de Hacienda, juntamente con el do bas (~ 6.600.00). 
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A discusión en lo particular, se leyeron y A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaran los ¡artículos 1 o. i 2o. de que aprobaron los artículos 1 o. y 2o. de que 
consta la mencionada iniciativa, dispensán· consta el proyedo, dispensándosele, a mo
dole, a moción del Honorable Senador doc- ción del Honorabie Senador Belli, trámites 
tor Machado Sacasa, los trámites de segun- de segundo debate, leclurade autógrafos y . 
do debate, lectura de autógrafos y aproba- aprobación del acta en la parle conducente. 
ción del acta en la parte conducente. 12.-Se leyó y aprobó en lo general, en 

-8. -Se leyó Y aprobó en lo general, en primer debate, el dictamen de la Comisión 
primer debate, el dictamen de la Comisión de Hacienda, juntamente con el proyecto de 
de Hacienda, juntamente con el proyecto de ley tendiente a autorizar al Poder Ejecutivo 
ley tendiente a autorizar al Poder Ejecutivo a efectuar transferencia de parlidas en el Pre· 
a efectuar transferencia de partidas en el supuesto de Ingresos y Egresos vigente, Mi
Presupueslo General de Ingresos y Egresos níslerio de Hacienda y Crédito Público, has. 
vigente, ramo del Ministerio de fomento y ta por la cantidad de tres mil doscientos 
Obras Públicas, hasta por la cantidad de ocho córdobas y noventa y tres centavos 
veintiun mí! novedenios sesenta y ocho cór- ((J 3.208.93). . 
dobas y cincuenta y cuatro centavos. . . . . • . A discusión en lo particular, se leyeron y 
{($ 21.968.44). aprobaron los articulos lo. y 2o. de que 

A discusion en lo particular, se leyeron y consta la iniciativa, habiéndosele dispensado 
aprobaron los articulas lo. y 2o. de que a moción del Honorable Senador general 
consta la.iniciativa, habiéndosele dispensado, López lrias, los trámites de segundo debate, 
·a moción del Honorable Senador Rener, los lectura- de autógrafos y aprobaación del acta 
1rárniles de segundo debate, lectura de ;mió· en lo conducente. · · 
grafos y demás reglamentarios. 13.-Se leyó y aprobó en lo general, en 

9.-Se leyó y aprobó en lo general, en primer debate, el dictamen emitido por la' 
primer debate, el dictamen respectivo, junta- Comisión de Hacienda, juntamente con el 
mente con el proyecto de ley por el cual se proyecto de ley por el cual se autoriza al 
autoriza al Poder Ejecutivo a efectuar trans· Poder Ejecutivo a efectuar transferencia de 
ferencia de partida en el Presupnesto de In· partidas en el Presupueslo de Ingresos y 
gresos vigente, ra!Jlo de fomento y Obras vigente, ramo de Hac.ienda y Crédito Públi· 
Públicas hasta por la canlidad dieciseis mil co, hasta por la cantidad de cincuenta mil 
quinientos córdobas (l.f 16.500.00). córdobas (f¡: 50.000.00). 

A discusión en lo particular, se leyeron y A discusión en lo. particular, se leyeron y 
aprobaran los articulas to. y 20: de que aprobaron los ·artículos to. y 2o. de que 

·consta el proyecto, al que, a moción del Ho· consla el proyectó, dispensándole, a moción 
norable Senador Rener, se le dispensaron del Honorable Senador general López frias, 
los trámites de segundo debate, lectura de los trámiies d~ segundo debate, lectura de 
autógrafos y aprobación del acta en la parte autógrafos Y demás reglamentarios. 
conducente. . _14.-Se leyó y aprobó en lo general, en 

10.-Se leyó y aprobó en lo general, en pnmer debate; el dictamen.de la Comisión -
primer debate, el dictam.en de la Comisión de Hácienda, juntamente con el proyecto de 
de Hacienda, juntamente con el proyecto de Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
de ley tendiente a facultar al Poder EjP.cuti· de la República, para el afio fiscal 1959-1960. 
vo a efectuar transferencias de partidas en el A discusión en lo particular, se leyeron y 
Presupuesto de Ingresos y Egresos vigente, aprobaron sin ninguna modificación, los ar· 
ramo de Agricultura y Ganadería, hasta por tículos del 1 al 91, inclusive, de que consta 
la suma de setenta y tres mil córdobas. • • . el proyecto de Presupuesto. · 
(AJ 73,000.00). El Honorable Senador doctor Sacasa dijo 

A discusión en lo particular, se leyeron y que en atención a que tanto el diclarnen de 
aprobaron los articulas to. y 20 .. de que la Comisión de Hacienda, como el propio 
consta la iniciativa, habiéndosele dispensa- Presupuesto, habían recibido la aprobación 
do, a moción del Honorable Senador Rener, unánime de los miembros de la Cámara del 
¡
05 

trámites de segundo debele, lectura de Senado, Y especialmente por la· circunstan· 
autógrafos y aprobación del acta en lo con, cía de la premura del tiem¡:10. ya que confor· 
ducente. me la Constitución debe comenzar a regir el 

11.-Se leyó y aprobó en lo general, en uno de Julio próximo, se permitia hacer mo· 
primer debate, el dictamen emitido por la ción para que se le dispensa1an los trámites 
Comisión de Hacienda, juntamente con el de segundo debate, lectura de autógrafos y. 
proyecto d.e ley por el cual se autor!za al Po· todos los demás r~glam~~tarios. _ . 
der Ejecutivo a efectuar transferencia de par- Tomada en cons1derac1on y suhc1entemen
tidas en el Presupuesto General de Gastos le discutida la moción del Honrable Senador 
de Ingresos y Egresos vigente, Ministerio doctor Sacasa, fue aprobada por unanimidad. 
de Hacienda, hasta por la suma de ciento ' 15.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
cincuenta mil córdobas(¡¡: 150.0000.00). ·primer debale, el dictamen de la Comisión 
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de Hacienda, juntamente con el proyecto 
de ley tendiente a autorizar al Poder Ejeculi· 
vo a efectuar transferencia de partidas en el 
Presupuesto de Ingresos y Egresos vigentes, 
ramo de Hacienda, hasta por la suma de 
trescientos veinticinco mil córdobas. , ..... 
( ~ 325,000.00). . 

A discusión en lo particular, se leyeron 
y aprobaron los arlículos 1 o. y 20. de que 
consta h iniciativa, dispensándosele, a mo
ción del Honorable Senador Rener, los trá
mites de segundo debate, lectura de autógra
fos y aprobación del acta en la parle con· 
ducente. 

16.-EI Honorable senor Presidente citó 
para celebrar la próxima sesión el día miér 
coles ocho de julio a la hora reglamentaria. 

17.-Se levantó la sesión •. 

Lorenzo Guerrero, 
Presidente. _ 

Pablo Rener, Carlos Rivers Delgadillo. 
Secretario. Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Educación Plibllca 

NARDIL 
para: Una preparación-medicjnal para dar 'ner~ 

g{as psíquicas, Clase 9, (Producto• medicinales y 
fa~acéuticos), descrito como un energizan.te psf ... 
qu1co. 

Oy•nae oposiciones término legal. 
. Mlnisterfo de Economla.-Managua, D. N., veinti .. 
cinco de Septleinbre de mil novecientoc cincueata y 
nueve.-J. Bendafla S., Comi1ionado de Patente1., 

3 2 

N9 19996-B/U Nó 840277.-'* 7.00 
Schering Corporatfon, de Bloomfield, Ne ·w jer

sey, Estados Un.idos de América, mediante apode~ 
rado Henry Caldera PaJlais, Agente de Marcas de 
fábrica y Patentes de Invención •. de este domicilio, 
solicita Teglstro esta marea de fábrica y comercio: 

Polaroo.il 
para: Productos medicinales y farmacéuticos, 

Clase 9, (Productos medicinales y farmacéuticos}. 
Oyense oposiciooe1 término legal. 
Ministerio de fconomia.-Mana~ua. D. N., veinti

cinco de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
nuev~-j. Bendaila S,t Comisionado de Patentea. 

3 2 

N9 20133-B/U No 840337-4 6.84 
The Seeburge Corporalion, de la ciudad de Chi

cago, !!atado de llllnols, l!stadoa Uoidos de Améri
ca, ·mediande apoderado Henry Caldera Pallais, 
A.gente de Marcas de fábrica y Patentes de Inven
ción, de este domicilio, solicita registro esta marca 

-=================-·de fábrica y comercio: 
Doctor en Derecho 

No. 601 

El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Bachiller Daniel Roque jiménez, 

natural de El Rama, Departamento de Zela
-ya, República de Nicaragua, solicita se le 
extienda el Titulo de Doctor en Derecho, en 
virtud de presentar el correspondiente Diplo
ma librado por la Universidad Nacional Au· 
tónoma de Nicaragua, a los dieciseis dias 
del mes de N9viembre de mil novecientos 
dncuenta y nueve, 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Da· 

niel Roque jiménez, el Título de Doctor el! 
Derecho, para que goce de todos los dere
chos y prerrogativas que las leyes le olor· 
gan. 

para: foa6grafos, mecanismos cambia-discos 
automáticos para fonógrafot, control remoto para 
fonógrafos, unidiides parlante1, máquinas vendedo .. 
ras o t!Xpendedoras; y partes y acce1orio1 de los 
anteriores producto11 tados 101 cuales productos son 
eléctricos, Clase 24, (Aparatos, máquinas y acce10-
rio1 eléctricot). 

Oyense oposicfone1 término legal. 
Ministerio Pe Economfa.-Managua. D. N., diez y 

seis de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.- J. Bendaita S.1 Comisionado de Patenter. 

- 3 2. 

N9 20129-B/U N¡> 840338-· 7.04 . 
The Seeburg Corporation, _de Ja ciudad de Cb1-

cago, Estado de Ulinols, Estados Unidos de Amé
rica, mediante apoderado Henry Caldera Pallais, 
Agente de Marcas de fábrica y Patentes de Inven
ción, de este domicilio, solicita registro esta marca 
de fábrica y comercio: 

SELECT•O·MATIC 
Comuníquese.- Casa Presidencial.- Ma- . . . - . · · b · U S para: fonogrilfos. mecanismos cambia - dtscos 

nagua,_ D. N.t 1 de D1c1~'?. re de 1959.-L. ~ automáficos para fonógrafos, control remoto para 
A. SOMOZA D.-EI "'1mstro de Edm:acron 'fonógrafos, unidades parlantes, máquinas vendedo· 
Pública, por la Ley, Pedro J. Quintanilla. ras o expendedoras; y partes y accesorios de los 

anteriores productos, todos los cualea productos ion 

Ministerio de Economla 

MARCAS DE fABRlCA 

N9 20132-B/U N9 840337-<f: 7.16 

e1éztricos, Clase 24, (Aparatos, máquinns y acceso· 
rios eléctricos). 

Oyense oposiciones término legal. 
Miniaterio de Economfa.-Managua, D.N., diez y 

seis de Octubre de mil novecientos cincuenta Y 
nueve.-J. Bendaña S .. Comisionado de Patente&. 

32 Warner-Lambert Pharmaceutic4! Company, de la 
ciudad de Morris PJains, fstado de New Jersey~ 
Estados Unidos de América, mediante apoderado N9 20276-B/U N9 862651- <f: 7 28 
Henry Caldera Pallais, Agente de Marcas de fábri- Winthrop Productt {ne., de la ciudad y Estado de 
ca y Patentes de Invención, de este domicilio, soli- \ New Yorl~. Estados Unidos dt América, mediante 
cita registro esta marca de fábrica y comercio: apoderado Henry Caldera Pal}~fs1 Agente de Mar-. . ' . ' ' . ,• .... '·' 
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cu de Fábrica y Patentes de Invención~ de este do~ 
micilio1 solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

domésticos y para dtttrufr y repeler sabandijas y 
parásitos; Desinfectantes. y productoaqufmicos bá
sicos para fines veterinarios y farmac:éutico1, Clase 

CYMADON 8, (Produ<los químicoa indualrial .. ). · · 
Oyense oposiciones térrnino legal. 

para: Todos los prnductos coÍttprendidos en la ·Ministerio de Economía.-M.anagu~J O. N., doa de 
Clase 9t (Productos medicinales y famiacéufico1). Octubre de mil novecientos cincuenta y nueve.-

Oyense op_osiciones término legal. . Ernesto López Martfncz, Encargado de la Oficina 
Mini1-terio de Economia .. -Managua, D.N., trein~ de Patentes. · 3 2 

ta de Septiembre. de mil novectentos cincuenta y 
nueve,-Ernesto López Martfnez:, Encargado de la 
Oficina de Patentes. 3 2 

N1> 20567-B/U N1> 1:162783-~ 7.80 
Hoffmann-La Roche !ne., de Nutley, f'atado de 

New jersey, Estados Unidos de América> mediante 
apoderado Henry Caldera Paltais, Agente de Marcas 
de Fábrica y Patentes de lnnnción, de este domici~ 
lio_ woUcita registro esta marca de fábrica y comercio: 

Nitoman 
para: Medicamentos, productos químicos paaa 

fines medicinales e higiénicos, preparaciones farma· 
céuticss y drogas, deainfectant~s y preparaciones 
dietéth::o-medlcinale~ Clue 9, (Productos medici
nales y farmacéutiCos). 

Oyense oposicione• término lega1. 
Minitterio de Eeonomfa.-Managua. D. N.1 treinta 

de Septiembtt de mil novecientos cincuenta y 
nueve.-l!rnesfo l.ópez Martinez, Encargado d-e la 
Oficina de Patentes. 3 2 

N<;> 20183-B/U. N<;> 840352-~ 7.40 
Merck & Co. lnc., de la ciudad de Rahway, Esta~ 

do de N"Cw Jersey, Estados Unidos de América, 
mediante apodera Henry Caldera PaUais, Agente de 
Marcas de fábrica y Patentes de Invención. de este 
domicilio, soiicita registro esta marca de fábrica 

, y comercio: 

MAOTOR 
para: Prepilracionesmedicinales y farmacéuticas 

de toda i:laae, Clase 9, (Productos mediclnalea y 
farmacéuticos). , 

Oyense oposiciones término legal. , 
Ministerio de Economia.-Managua, D.N.., treinta 

de Septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve. 
-Ernesto López Martlnez. Encargado de la Oficina 
de Patentes. 3 2 

N1> 19654-B/U NI' 823121-~ 7.60 
Merck & Co. lnc.1 de la ciudad_ de Rahway, Esta .. 

do de New Jersey, f!&tados Unidos de Arnerica,. me
diante apoderado Henry Caldera Pallala, Agente de 
Marcas de fábrica y ¡;..atentes de Invención, de este 

·domicilio, solicita reglatro esta marca de fábrica 
y comercio: 

Cremostrep 
para: Prepara-cionea medicinal-es y farmacéuticaa 

de toda clase, Clase 9, {Productos medicinales y 
farmacéuticas). 
Oy~nse oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.-M•naguai D. N...,. dos 

de Octubre de mil novecientos cincuenta y nueve. 
-Ernesto LópeZ Martfne'Z, Encargado de la Ofici· 
na. de Patentes. 3 2 

N9 19664-B/U Ng 823!21-<i 7.20 
Crosse & Blackwell Limited1 de Londre•~ lnglalt:~ 

rra, mediante: apoderado Henry Caldera PaUaia1 

Agente- de Marcas de fábrica y Patentes de Inven
ción~ de este ·domicilio~ solicita registro .e1ta marca 
de fábrica y comercio: 

Crosse & Blackwell 
para: Todo-s los productos comprendidos en la 

CJue 49, \Alímcnt-os·y 1us ingrl!dicntes) 
Oyense oposiciones término legal. 

· Ministerio de Eronomfa.-Managua. D.N., dot de 
Octubre de mil novecientos cincui:nta y nueve.
Ernesto López. Martínez, Encargado de Ia Ofichta 
de Patentes\ . 3 2 

N9 19659-B/U Ng 813173-~ 7.24 
Oulf Oil Co¡poration .. de la ciudad de Pittsburgh, 

!!stado de Pensylvania, estados Unidos de Améri(:a¡ 
mediante apoderado Henry Caldera Pallaia, Agente 
de Marcas de Fábrica y Patentes de Invención, de 
este domicíHo, solicita registro esta marca de fábri
ca y comercio: 

Paramount 
para: Aceites lubricantes y -grasas, Que l!f, 

(Aceites y grasas no alimenticias)~ 
Oyense oposi~iones término legal. 
Ministerio de lZconomía.-Mana.gua1 D4N.~ ocho de. 

Octubre de mil no'tfecientos cincuenta y nueve.
E. L6pez M.1 Encargado de la Oficina de Patentes. 

3 2 

NI' 20130-B/U Ng &!0338-4 7.28 
Oulf Oil Corporalion_, de la ciudad de Pittiburg-h, 

Estado de Peoylvania~ Estados Unidos de Americ~a, 
mediante apoderado Henry Caldera Pallaisy Agente 
de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de 
este domlcUio_, soli_cita registro esta marta de fá
brica y comercio: 

Harmo11y 
para: Acei~es lubricantes y grasa1, Cla1e 18, 

(Ac-eít-e1 y grasas no alimenticias) 
Oyense oposiciones término legal. . 
Mínisterio de Economta.-Managua. D.N, ocho de 

Octubre de mil novecientos cincuenta y nueve.
E. López M., Encar¡¡ado de la Ofteina de Patentes. 

3 2 

• Ng 20019-BIU N9 840285--<S 7.24 
Lovens Kemíske fabrik Ved A. Kongsted, de Ba· 

llerup1 cerca de la ciudad de Copenhagen, Dina .. 
marca. mediante apoderado Henry Caldera PaUai1, 
Agente de Marcas de fábrica y Patentes de lnven-

N9 20136-B/U NQ 815302-4 8.40 ción, de, este domicill~ solícita registro esta marca 
Cooper, McDougaU -& Robertso.n Llmitedf dom!~ de fábrica y· comercio: 

ciliada en la ViUa de Bcrkhamsted, Condado de C t f 
Hertfordshire~ Inglaterra, mediante apoderado Hen· e 8 , Y 
ry Caldera Pallai-sJ Agente de Marcas de Fábrica y para! Preparaciones medicinales yfarmacéufiea:s, 
Patentes de Invención, de este domicilio~ solicita Clase 9, (Productos medicinales y farmacé-utico1). 
registro esta marca de fábrica y comercio: Oyense oposiciones término legal. 

M a t a t i k Ministerio de f:conomía.-Manogua, D.N, ocho de 
Octubre de mil novecientos cincuenta y nueve.

. para: Prep~racjo~~s pant enjuag~r y bañar ove-, E. {..ópe~ M.~ Encargado ~e la Oficina d(: Patente•. 
1as y ganado; 1nsectuadas, preparaciones para fine~ 1 · 3 2 
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N9 20461-B/U N9 862729-4: 8.00 
Ni11an Jidosha Kabuahlki Kalaha, de la ciudad de Yokohama, Japón, mediante apoderado Heqry 

Catdera Pallaia, Agente de M'arcas de fábrica y Patentes de 1nvencfón, de cate domicilio, 10Uctta regla• 
tro eata marca de f~brfca y comercio: ~ ' 

DATSUN BLue 4ir.d... 
para: Automóvile1, camiones de caminos de motor, otras máquinas d~ tran1porle1 y acce1orio1 y 

parles de las mismas, Clase 22, (Vehlculos). , 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D. N., veinticinco 

cuenta y nueve.-J. Bendai'ia s ... Comisionado de Patentes. 
de Septlembre de mil novecitnto1 cin-

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 20757-B/U N9 879033- 4 8.00 

Cuatro tarde dieclseis corriente, subastaráse mejor 
postor finca urbanizada situada si Suroeste esta ciu· 
dad, lindando: Norte, Lastenia Oómez, calle inter
puesta; Sur, calle en medio. Hospital en, construc
ció; Oriente, Avenida enmedio, .Alberto Oonzález 
Ouevara y camino de cBola:a, en parte; Poniente, 
avenida en medio, Juana Rafaela Oómez Vargás. 

Base remate. veinte mil córdobas. 
Ejecuta: Leticia Guerrero Guerrero a Carmen Sa· 

lina4 de Morales. 
Dado en el Juzgado 2o. Civil del Distrito.- Ma

nagua, D.N., tres de Diciembre de mil novecientos 
cincuentinueve.-lineado-Managua, D.N.-Valen. 
·- Oonzalo Barberena Romero, juez 2<>- Civil deJ 
Di1trito de Managua.-José Alej. Salinas C., Srio. 

3 3 

3 2 

Ejecución: Instituto Nicaragüense de la Vivienda 
contra Juan Rivaa Callejas. 

Precio: Sesenta mil córdobas 
Oyense p01tura1 legales. 
Dado en el Juzgado Segundo Civil del Distrito.

Managua, D. N., veintitrés de noviembre de rnit no
vecientos cincuenta y nueve.- Oonzalo Barberena 
Romero, Juez Segundo Civil Distrlto.-José Alejan-
dro Salinas C., Srio. 3 3 

Doce meridlanu del día veintidós Diciembre .no 
en curso~ subaataráse siguientes fincas rústicas, 1it11 
en Departamento de Boaco; a) e.Armenia• o cfl Re
ventón• dentro de los siguientes linderos: Oriente, 
Cerro Orande •Sacal»; Ponientej llano cEI Venta
rrón•, camino en medio¡ Norte, Juan Pablo Rivaa; 
Sur, encierro de, Comunidad lndfgena; Inscrito Re9 
gtstro Público de Boaco. número treinta y cinco, 
asiento trece, fo11o dosciento veiutiuno, tomo treín
trés1 libro de Propiedades; bJ c'fl Morrito .. o .. Et 
Orgullo. siguientes linderos: Odente la Comunidad 
de e El Carmen, y camino público de Sacal a Boaco 
Viejo de por medio; Poniente, Antonio Espinoza; 

NQ 20759-B/U N9 853062-4 8 16 Norte, Bernardino López y florentino Ra11101; Sur, 
· Liberato Pérez, Mateo Pérez y los Díaz; intcrita 

Once mañana quince Enero año mil novecientos mismo Registro, número tretntiseis, asiento trece, 
sesenta, local este Juzgado subastaráse siguientes folio doscientos veintinueve, Tomo treinta y tres, 
inmuebles situados en ciudad Matagalpa: a)-in- Libro Propiedades: c) .. san Antonio~ linderos si· 
mueble que linda: oriente Y sur. Dolores Cano de guientes: Oriente, Norberto López; Poniente, Sa
Argüello; norte, l!duardo Y OJoria Amador¡ . po~ muel Luna, antes Petrona Téllez; Norte, Juan Tale
nfente, la misma seilora Cano de Argüello¡ b) in- no y Samuel Luna; Sur, "Armenia"; inscrita Registro 
mueble barrio Santa Ana, que linda: oriente, El Boaco, número tres mil aesenta·y uno, folio doscien .. 
Chuisle y Rosa Rizo; poníente, Dr. ArlaUdes Caate· tos veintiseis, Tomo 31, asiento primero, libro Pro
llón; norte, Eduardo Amador; aur, Oladis Smith, piedades; d) "Cuba'' misma 1uri1dicción, linde
caJle enmedio. ros: Oriente, Santa Rosa de Samuel Luna; antes 

&te remate: Predio a)-Doce MU Cuatrocientos Petrona Téllez: Poniente, antes Crfstobal fajardo 
C6rdobas; predio b)-Cinco Mil Córdobas. después Armando Tórres Leal; Norte, Samuel Luna, 

Ejecución: lnéa Miranda de Marenco contra Do- antes Jacinto Rivas y Suce1ores de Bruno Bello; Sur, 1 

lores Cano v. de Ar~ello ' . . . finca que fue de Armando Tórres Leal; (nscrita mis .. 
Juzgado Civil Oistrlto.-Ora~ada, cinco Dtc1em- mo Registro número 393, asiento 5o. folio 54, y To

bre mil novecientos cincuenbnueve. - Edmundo mó 91 Libro de Propiedades. 
Matus M., Srio. 1 Base Remate: Ciento Sesenta Mil Córdobas. Lo· 

3 3 es!: este Juzgado to. Civil del Distrito 
Ejecuta: Armando Vicente Tórrea Leal contra 

Ng 20670-B/U NQ 878991- till.80 Manuel Maltez Morales. : . 
A lu cuatro de la tarde del veintiuno de dici•111-1 Dado ea el Juzgado Primero Civil del Dlilfrito.-

b # • b t # 0 el local de este Juz2ado Managua, nueve de Dtciemt:re de mil novecientos 
re P.rox1m~ s.u aa arase .e . . cincuenta y nueve.-Las diez de Ja mailana.-Entre 

una fiaca rustica denomtn~da cPalesttna:., situada líneaa-Téllez-Vale.-Carrol Pallais Sáochez Srio 
en jurisdicción de Chich1galpa, Deparmento de 3 •3 • 
Chinandega: con extensión d~ ciento 1esenta ~an· 
zanas y lindante: Norte, hacienda cSatt Antonto•, 
de Callejaa; Sur, fin.ca ,La Conc:epción de los Re .. 
medios•, de los Rodrfguei; Este, río de Cosmapa, 
de por medio, finca e La Equitativa• de las señoritas 
Rodríguez¡ y Oeste, finca cEI Socorro• de don 
francisco Rfvas C. 

i..a finca referida se encuentra inacrita en el Re
gistro de la propiedad, de Departamento de Chinan· 
dega, Sección de dereehos Reales, a favor del ejecu· 
lado, as!: No. 12368, asiento• 2do. y 3o., folios 161 y 
,162 del .to~o 164 y folios 161 y 162, tomo 190. 

N9 20760-B/U N9 879031:- 4!0.80 
Viernes diez y ocho de los corrientes, tres de la 

tarde, local este Despacho, subastaráse inmueble 
urbano sitio barrio "El Cerrito" esta ciudad, forma 
rectangular, mide veinticinco varas rumbo1 Oriental 
y Occcidental y cuarenta varas rumbos Norte y Sur, 
ubicado: Oriente, terreno de la Legación Americana, 
tercera avenida trazada en medio: Norte y Occiden
te, terreno de loa menores Lacayo Pasoa; Y aur* lote 
de terreno esquinado del doctor ·Guillermo l'.1aso~ 
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Moticl, inscrito número doce" mil quiniento• Oche:n·-. 
ta y nueve, Tomo ciento nueve, folio veintitres, a
siento octavo, sección Derechos Reales,' libro de 
propiedades del' Registro Público Depart.imental. 
Conti~ne paredes de bloques y un galerón de ma
dera cuadrada techo de tejas de barro. 

Base de la subasta: Cincuenta Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Ejecución vía singular~ Oi!berto Serrano Outfé

rrez: y Raúl Antonio Zambrana Hoppe, contra Al-
berto Buitrago Espinoza. · 

Dado en el juzgado Segundo Civil del Distrito.
Managua, Distrito Nacional, tres de diciembre de 
mil novecientos cincuenta v nueve.- Gonzalo Bar
berena Romero, juez. 20. Civíl del Diatrito de Ma ... 
nagua.-Lúis Antonio Tórrez Masí11 Srio. 

3 3 

N9 20752-BIU Ng 879028-ti 12 60 
Diez. mañana veintidós Diciembre ailo corriente, 

loca\ este juzgado, subastaráse mejor postor siguien· 
tes bienes: a)- finca rústica situada en -la cañada 
éjucuapa Arriba• esta jurisdicción, veintf'cinco ·man
zanas extensión más o menos, contiene casa habita
ción en forma cañón de ocho varas 1argo por seis 
ancho, parada sobre horcones, paredes embarro, 
techo tejas barro, con corredor del largo de la casa 
por tres ancho; una mediaguas de tres varas largo 
por-cuatro ancho, que sirve de cooeina¡ un horno, 
cafe cosechero, rastrojos. cercas de alambre y Jinda: 
Oriente, propiedad de felicitas Hernández; Occi
dente, de Valentín Morales y fanor Hernández, y 
hermano1; Sur, Antonio Castro; b} Finca rústica 
mismo lugar de diez manzanas extensión má!I o me
noll, contiene casa habitación, café cosechero, cer
cas alambre púas y linda: Oriente, prop~edades de 
Eloy Hernándet; y fráncisc:o' Leiva¡ Occidente, ·de 
la señora Aurora Rodríguez de Centeno; Norte, E
loy tternández, río de Jacuapa enmedio y Sur, la 
misma Aurora Rodrfguez de Centeno. 

E.iecuta Cándida López E.hter a Aurora Rodrí
guez de Cenieno. · 

Base del remater Ocho Mil Seiscientos Treinta y 
Dos Córdobas. 

Oyense posturas legales. 
Dado en el Juzgado Civil del Distrito.- Matagal

pa, cuatro Diciembre mil novecientos ciucuentinue
ve.-S. Delgado M.-Julio C. Mendoza, Srio. 

Es conforme.- Matagalpa, cuatro Diciembre mil 
novecientos cincucntinueve.- julio C. Mendoz.a.
Srio. 

3 3 

N9 20766-B/U N9 855973-ti 6.50 
Doce meridianas diecinueve este mes, subastaráse 

finca rústica Ubicada esta juri9dicción, sesenta man 
zanas cabida, estos linderos: oriente, Leandro 
Sánchez; occidente, , finca Armenia; norte, Pablo 
Abarca; y sur, Leoncio Urbina. 

Avalúo: Un Mil Córdodas. 
Ejecuta: CandeJarJo Dfaz López a Maria de los 

Santos Oíaz. 
Oyense posturas. 
Dado juzgado Local Civil.-Boaco, tres Dieiem· 

bre mil novecientos cincucnttnueve. ' N1casio 
Montiel, Srio. 3 2 

N9 20747-B/U N9 847691-* 10.!2 
Once y media de la mañana veintiuno Diciembre 

corriente, subastaráse en este Juzflado casa y solar 
ubicados barrio San Pablo ciudad Estelí, lindante: 
norte, lotes número ocho y nueve, b1oc número diez 
y nueve, plano lotizac:ión cColonia San Pablo:t; sur, 
mediando calle, lote número tres del bloc veintitres; 
este, lote número once del b1oc número diez y seis; 
y oeste, lote niÍmerO trece del bloc número diez y 
seis de Pedro Arróliga. la casa es entejada, de 
cai'ión, de doce varas de largo, -por sei1 de ancho, 
con corredor del largo del cañón, por cuatro varas; 

el solar inide veínte varas de frente, por treirita de 
fondo, o sea con las siguientes dimensione1: de 
norte a sur, treinta varas lineales; y de este a oe.s te, 
veinte varas lineales. 

Base posturas: Ocho Mil Córdobas. 
Ejecuta: Moncha Castellón de Pineda a Amulfa 

Zeledón Rivera. 
Dado en el Juzgado Civil del Ditlrito -León, l 

de Diciembre de mil novecientos cincuenta y nue
ve.-ManueJ Barquero. Secretario. 

32 

N!> 20696-B/U N!> 878996-<t 7.08 
Cuatro tarde veinUdos Diciembre próximo, local 

de este juzgado venderáse al :martillo camión ford, 
tipó F-600, cinco toneladas, modelo 1955, chassis y 
motor en serie No. F~6-0-V-5-E-20800. 

fjecución de Auto Comercial S. A. contra José 
Nieves Martfnez. · 

Dado en Juzgado 2o. Civil del Distrito de Mana~ . 
gua, a veintícuatro de Noviembre de mil novecien· 
tos cincuenta y nueve.-Oonzalo Batberena Rome~ 
ro, Juez 2o. Civil del Ojstrito de Managua.-José 
Alej. Salinas C., Secretario. 3 2 

No 20745-B/U No 845341-~ 6.24 
Once Ótañana veintidos ~ Dicferñbre corriente, su· 

bastaráse este Juzgado finca rústica jurísdiccíón To· 
la, once manzanas, limitadas: norte Juan Bautista 
Guzmán; oriente, Hacienda Alemán; ·sur, poniente, 
camino a las Salinas. -

EjecuCión: Manuel Antonio Marenco contra C" a~ 
miJo Torres. 

Ba1e: Cuatro Mil Tresclentós Cuarenta Córdobas. 
Secretarla Juzgado Civit Distrito. - Rivas, uno 

Diciembre mil novecientos cincuentinuéve. - Moi-
sés S. Cole 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 20639-B/U No 744653-ti 6.68 

Alfonsina Quintero de Mairena, solicita en arrien
do un lote terreno ejidaJ El Limón esta jurisdiC:clón, 
de diez hectáreas, limitado: · oriente~ propiedad 
José Mateo Tercero¡ occidente, ·~e Agustín, juan y 
Agapito Tercero; norte, de Casimiro Quintero¡ y 
sur, de Ramón Palma. · 

Quien tenga derecho, · dedúzcalo- término quince 
d!as. 

Alcaldía Municipal.-Limay. diez Octubre mil· 
novecientos cincuenta y nueve.-F. Rosales l.~ 
PaKual B. Moreno, Srio. 

3 2 

N9 20306-B/U Ng 829755-ti 6.84 
Maclovía Díaz Onmez, mayor edad, soltera, ofi"!' 

cios domésticos, este domicilio, solicita arrenda .. 
miento un lote terreno ejídal compuesto dos man?a~ 
nas terreno ejidal, situado en el valle de Santa Rosa 
esta jurisdicción, limitado: norte, propiedad Hipó~ · 
lito CaneJo; sur. propiedad Róger Diaz Oómez; 
oriente, trabajo Valentín Bertrand; y occidente, pro
piedad Modesto Canelo. 

Quien considér~se con derecho, opóngase térmi · 
no·ley .. 

Alcald:Ca Municipal.-Somot'l, diez Octubre miJ 
novecientos cincuentinueve.-Edmundo Fiallos Pi
nell, Alcalde Munlclpat. .. Juan. Antonio Agnílera, S•io 

3 2 

N9 20408-8/U N9 787181-~ 6.15 
Martín Lezama, solicita donación solar Munici· 

pal esta e iudad, que linda: norte, calle y solar Fe· 
lipa Sáenz; sur, '-laya Cantillano; oriente, solares 
municipales; y poniente, Inés Núñez. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Alcaldía Municipat.-A.coyapa, veintiuno 

de julio de mil novecientos c.íncuenta y nueve.e. Morales M.-J. Manuel Ruiz, Srio. 
3 2 
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N9 20371-B/U No 823092-C 7.20 
juan Manuel Etpinoza, ~mayor d_e e~ad, ca·sado, 

zapatero. eale .domicilio, aoiicita Solar Municipal 
valdio <¡ue mide, de norte a sur dicciacis varas y de 
oriente a poniente treiatitres varas, lindando así: 
norte, casa y solar de Juana Centeno; sur, Encarna
ción lcabalzeta, calle ea medio; oriente, solar Mu
nicipal; poniente, calle en medio. 

fl que créase con derecho, preséntese esta ofici-
na término de leyes. • 

' Alceldía Municipal.-Teuatepe, trece de Octubre 
· de mil novecientos cfncuentinueve.-f'irma ileíble, 
Alcalde Municipal.-}. Castillo V., Srio. 

3 2 

Declaratorias de Herederos 
No. 20722-B/U No. 826869-1' 4.20 
José Tomás Lezo Amador, solicita declá· 

resele heredero bienes que pertenecieron su 
padre Clotilde Lazo, en unión sus hermanos: 
Ismael, María Luisa, Vicenta del Carmen, 
Juan Ignacio, Martin de jesús, Segunda Ce· 
cilia de la Luz, Ciriaco y Leovigildo, todos 
apellido Lazo Amador; y sobrinos: Santos, 
Emilia, Felipe, Vilma y Antonio Rivas Lazo: 
Margarita y juan Amador Lazo. 

Sellala como bienes: Las •Delicias., con 
ciento doce hectáreas superficie, jurisdic
ción San Pedro Lóvago; San Antonio, co
mo de cien manzanas extención, jurisdic· 
ción Santo Domingo, sin perjuicio porción 
conyugal. 

Quien pretenda derechos, opóngase den· 
tro término legal. 

Dado Juzgado Distrito.-Acoyapa, veintí 
seis Noviembre mil novecientos< cincuenta .Y 
nueve • ..:..Luis Antonio Outiérrez M., Secre 
!ario. < 1 

No. 20736-B/U No. 879019-1' 6.02 
Dolores (Lola} Rivera, como cesionaria de 

los Derechos hereditarios de dofl.a Saba Val· 
verde, y Cecilia del Carmen Valverde, como 
representante de don Maclavio Valverde, en 
la Sucesión de dolla Ubalda Valverde, solici· 
ta que se declare a éstas en la forma indica. 
dai v a dolla Agueda Valverde, únicos y uní· 
versáles herederos de todos los bienes, de· 
rechos, y acciones, que a su muerte dejó la 
mencionada señora Ubalda Valverde, cuya 
Sucesión se manifiesta por dolla Sabas Val· 
~erde, doña Agueda Valverde; en represen· 
!ación de dori Maclovio Valverde. 

Sallala como bien de la Sucesión inmue· 
ble urbano situado en la ciudad de Diriam
ba, Carazo, cabida de treinta varas por cada 
lado, limitada asi: Oriente, predio de Dolo· 

. res Mojica; Occidente, Agueda Rosa Valver
< ae de García; Norte, solar de Tomás Coca, 
calle de por medio; Sur, casa y solar de Ma· 
leo Quintanilla, inscrita con No. 2.273, To· 

mes de Diciemb.re de mil qovecientos <cin· 
cuenta y nueve:-'Oonzalo < Barberena R.-
Alej. Salinas, Srio; < · 1 

No. 20763-B/U No. 852968 1' 3.08 
Carlos Selva, ju<nto con sus hermanos 

Leoncio, Nelly del Carmen, Josefa Isabel, 
José Domingo y José Mercedes Selva solici
ta decláreseles herederos su padre Leoncio 
Selva, sin perjuicio cuarta conyugal favor 
cónyuge sobreviviente Antonia Aguilar. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
juzgado Civil Distrito.- Granada, veinli· 

trés Noviembre mil novecientos cincuenta y 
nueve.-Edmundo Matus M., Srio. 

1 

N9 20764-B/U N9 847821 1'J.54 
Gustavo Cortés Zelayandia, pide que, jun· 

to con Alberto, Hernán, Celina y Mélida, de 
los mismos apellidos, se le declare heredero 
de su hermano Eduardo Cortés Zelaywdía, 
quien dejó a su muerte, como bienes pro
pios, la sexta parte de casa y solar en e~ta 
ciudad, lindantes: Oriente, David fletes; Po· 
rliente, calle en medio, Chepita Cortés; Nor· < 
te, Mercedes Ourdián; Sur, Manuel Bonilla. 

Juzgado Civil Distrito.- León, cuatro Di· 
ciembre de mil novecientos cincuenta y nue
ve.-J. R. Saborío Espinosa. 

1 

Citaciones de< Procesados 
, ·No. 285 

Por primera vez cito y emplazo a los pro· 
cesados Zoilo y Marcelino Oonzález Alvara
do, mayores de edad, solteros, agricultores 
y del domicilio de Palacagüina, Departamen· < 
to de Madríz para que dentro del término de 
quince días comparezcan a defenderse en la 
causa que se les sigue por el delito de Asesi· 
nato, cometido en la persona de Nícanor 
Oarcla pérez, quien fué mayor de edad, sol· 
tero, agricultor y vecino de Palacagüina; ba· 
jo apercibimientos de declararlos rebeldes, 
elebar la causa a plenario y nombrarles de· 
fensor de oficio si no lo hacen. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación que tienen de capturar a dichos 
procesados y a los particulares, la de denun
ciar el lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado Unico del Distrito.
Somoto, veintiocho de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve.- (f) Felipe 
S. Roque.-(f) J. B. Mendoza H.-Srio . 

Es conforme.- J. B. Mendoza H., Srio. 
1 

mo CLXYV; folio 10, asiento lo. Registro No. 282 
Público Carazo. Por primera vez cito y emplazo al prcesa· 

Quien tenga igual o mejor derecho, pre- do juan Calderón o Juan Herrera, de gene-
séntese dentro del término legal. ' rales ignoradas para que dentro del término 

Dado en el Juzgado Segundo de lo Civil de quince dias comparezca al local de este 
del Distrito de Managua, a los dos dias del Juzgado a defenderse en la causa que se le 

/ 
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sigue por el delito de Asesinato, cometido 
en la persona de Rubén · Soto Mendoza, 
quién fué de sesenta y ocho anos de edad, 
casado, agricultor del domicilio de Achuapa, 
bajo apercibimiento de declararlo rebelde, 
elevar Ja causa a Plenario y nombrárle de· 
fensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades !a obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce· 
sado y a los particulares la de_ denunciar e! 
lugar donde se oculta. 

Oado en el Juzgado Dislrifo de !o Crimi
nal de León, a los veintisiete días del mes 
de Noviembre de mil novecientos cincuenta 
y nueve.- franco. Meléndez O. -Osear Blan· 
co M,. Srio. 

Es conforme.- León, veintisiete de No
viembre de mil novecientos cincuenta y nue· 
ve.-Oscar Blanco M-, Srio. del juzgado de 
Di!lrito para lo Criminal León. 

1 

No. 280 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado Clemente Oadea, de generales ignora
das, para que dentro del término de quince 
dlas comparezca al local de este Juzgado a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
el delio de Asesinato cometido en la perso· 
na de Sixto Escorcia Oámez, quien fué de 
treinta y un anos de edad, y de ~us otras ge· 
nerales ignoras, y por la falta consistente en 
Ja portacíón de arma prohibida dentro de la 
población sin licencia de la auforidad bajo 
apercibimiento de declararlo rebelde, elevar 
la causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que 1íenen de caplurar al antes dicho proce· 
sado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado Distrito de lo Crimi· 
nal de León, a los siete dias del mes de A· 
gosto de mil novecientos cincuenta y nueve. 
- franc. Meléndez O.- Ernesto Madríz, 
Sri o. 

Es conforme.-León, cinco de Noviembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.-Er· 
neslo Madriz, Srio. 

l 

No. 281 
Por primera vez cito y emplazo a los pro· 

cesados Juan García y Cecilia Morán; am· 
bos de generales ignoradas, para que dentro 
del término de quince dias comparezca al 
local de este juzgado a defenderse en la 
causa que se le sigue por el delito de homi-

cidio cometido en ·1a persona de Jorge Lum· 
bí Zelaya, quien fué de diez y siete allos de 
edad y de sus otras calidades ignoradas, ba
jo apercibiento de declararlos rebeldes, ele
var la causa a Plenario y nombrarles ·defen
sor de oficio si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a los antes di
chos procesados y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se ocultan. 

Dado en el Juzgaco de Distrito de lo Cri
minal de León, a los veinticuatro dias d~I 
mes de Noviembre de mil novecientos dn· 
cuenta y nueve.- francisco Meléndez O.-
Ernesto Madriz, Srio. · 

Es conforme.-León, véinte y seis de No
viembre de mil novecientos cincuenta y nue· 
ve.-Ernesto Madriz, Srio. 

1 

LA GACETA 
DIARIO OPlCIAL DEL QOBil!.RNO DE: NlCAJti\OUA 

Se publica todo• 101 dfu, excepto lo• festivot. 
OFICINA Y ARCHIVO 

lmprent~ Nacional-Teléfono N9 37-71, 
A.partado NúIJJ-ero 86 .. 

Valor de la Suacripclón 
Para la República: 

Número del dla . 4: 0.20 Por 'trimestre •• 4: 15.00 
Número retrasado e 030 Por semeitre* . e: 25.00 
Por mé• .. ~ . . . . • 5.00 Por año. . • . . ~ 45.00 

Para el Exte:éior. 
Por semestre US:P 6.00 
Por ailo • • • < 11.00 

Por la publicación de cllaú, tres córdobH, por ca· 
da pulgada cuadrada de una hasta tre1 insercionet. 
, Por la - publicación de aviloa', edicto•, Cartele• 
'1 demál documentoa que te publiquen de cualquier 
cla1e que 1ean1 1ef1 centavOI de córdoba por cada 
una de lu primera• cincuenta palabras y doo cen
tavos de córdoba por cada una de la1 excedentes¡ 
1iempre que la publicación e baga aaa vez o por 
la primera vn. · Por lao publicaclonu algulentee 
ae cobrará la mitad del valor de la prliuera. 

Toda publicación que se baga debe de enviarse a 
e1ta oflciaa una copia aolamente, con tu rupectiv:a 
Boleta Unlca; 

Por una piglna, ae1enta córdobu, la primera ve'I 
laa slgulentea por cada vez, la mitad de ese valor •. 

Loa pago1 uteriore• serán hechos por medio de 
boleta dnica de eatero. &ta boleta se adquirirá ea 
la ciudad de Managua, e11 la Dirección de •la Oa
ceta.-, y en las demás partea de la República en tu 
Admioiatracionee de Rentaa o Agencia• Fiacafet, 
ti se tratara de edicto., avisos o carteles cuyo val<n 
1e caJcula por palabra11 y en laa Admin:iatraclonet 
de Reata1 ea los demás casas. 

Adqulrlda por el !ntere .. do la boleta única d• 
entero. la autoridad que ordene loa &visos, edicto• o 
carteles loa remitirá ju.ato coa la boleta a la Direc
ción. de cLa Oaceta• para •u. debida pubticaci{n 
1iempre que- la boleta esté de: acuerdo con l• T artt ... 
E.n otroa cuos, el h1terc1ado presentará o remitirá a 
Dirección de la •La Oaceta> la public&clón que de· 
aea hacer acompadada de la bolete rctpecUva. 




